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manualmente la denuncia en DECARE.
Esta duplicidad manual impide un
seguimiento automatizado entre fis-
calización e infracción y aumenta el
riesgo de omisiones.

Más aún, el informe señala que en
320 ocasiones cinco funcionarios
ingresaron denuncias en el sistema y
posteriormente las autorizaron ellos
mismos, vulnerando el principio de
segregación de funciones que debe
regir en cualquier sistema de control
interno.

INCAUTACIONES EN PLANILLAS
EXCEL SIN SEGURIDAD

En materia de incautaciones, la di-
rección regional utilizaba una planilla
Excel denominada "Libro histórico
estados mercancías 2020-2025"
para registrar mercancías retenidas.

No obstante, la herramienta no tenía
claves de acceso ni restricciones de
edición, no estaba estandarizada a
nivel nacional y presentaba inconsis-
tencias y errores de digitación. Para la
Contraloría, esta modalidad dificulta
identificar patrones de contrabando,
afecta la confiabilidad de las estadísticas
institucionales y expone la información
a riesgos de manipulación o pérdida.

Entre 2020 y junio de 2025 se regis-
traron 408 incautaciones con resultado

positivo, concentradas principalmente

Se constató que
Aduanas carece de un
registro sistematizado
y estandarizado de
las incautaciones
efectuadas. Esto
impide realizar análisis
estadísticos"

EXTRACTO DE INFORME
CONTRALORÍA

en contrabando de cigarrillos, además
de casos vinculados a drogas, seguridad
y salud pública.
El informe tambien detecto ausen-

cia de un manual formalizado para el
control de acceso y permanencia en
almacenes aduaneros, además de
deficiencias en orden y trazabilidad
de mercancías bajo custodia fiscal.
Cabe señalar que la Contraloría

otorgó un plazo de 60 días hábiles
para que la Dirección Regional de
Aduanas acredite la implementación
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Es importante
destacar que no se
establecen hechos
constitutivos de
delito, ni situaciones
que involucren
responsabilidades
administrativas"

ALEJANDRA MARGUIROTT
DIRECTORA (S) ADUANA REGIONAL DE
COQUIMBO

de medidas correctivas.

OPORTUNIDAD PARA MEJORAR

Consultada por Diario El Día, Alejandra
Marguirott Carrera, directora (s) de
la Aduana Regional de Coquimbo,
sostuvo que "efectivamente, reci-
bimos el informe final de auditoría
a los procesos de fiscalización de la
Dirección Regional de Aduanas de
Coquimbo, que es uno de los infor-

mes que ha emitido la Contraloría
de las auditorías que ha realizado en
todas las aduanas del país, y en los
que trabajamos en conjunto durante
2025 porque claramente son una
gran oportunidad de mejora".

Según Marguirott, el informe da
cuenta de brechas administrativas y
de control interno, particularmente en
materia de trazabilidad de sistemas,
estandarización de registros y niveles
de fiscalización en exportaciones.
"Es importante destacar que no se
establecen hechos constitutivos de
delito, ni situaciones que involucren
responsabilidades administrativas,
sino sólo observaciones orientadas
al fortalecimiento institucional", dijo.

Asimismo, indicó que "el nivel central
ya se encuentra implementando medi-
das para aplicar en todas las aduanas
del país, varias de las cuales estaban
en desarrollo previo a la emisión del
informe. Entre ellas la estandarización
del registro de incautaciones, mejoras
en la integración de sistemas informá-
ticos para asegurar mayor trazabilidad y
control en los procesos sancionatorios.
Como ya indicamos, estamos en plena
tarea de cumplir íntegramente las
instrucciones y avanzar hacia siste-
mas integrados y estandarizados que
refuercen la eficiencia, la transparencia
y la capacidad de fiscalización en la
región y en todo el país", puntualizó.

POR PLAN DE MANEJO DEL ARCHIPIÉLAGO DE HUMBOLDT

Comunidades de La Higuera denuncian

exclusiones en Consulta Indígena
Las agrupaciones pidieron

paralizar el proceso

hasta corregirlas estos

aspectos.

EQUIPO EL DÍA La Higuera

Organizaciones sociales y comuni-
dades de La Higuera informaron que
este jueves entregaron una carta a la
directora del Servicio de Biodiversidad
y Áreas Protegidas (SBAP), Paula
Martínez, para denunciar exclusiones
en la Consulta Indígena vinculada al
Plan de Manejo del ACMU Archipiélago
de Humboldt.
Según señalaron, el proceso está

dejando fuera a comunidades del
territorio bajo el argumento de no estar
en un "registro". "No puede ser que un
trámite se use para cerrar la puerta.
Nosotros vivimos aquí, trabajamos
aquí y vamos a ser afectados por lo
que se decida", indicaron.

NO A LA EXCLUSION DE
IS PUEBLOS INDIGENAS

Las organiza-
ciones recal-

caron que no
están pidiendo

privilegios, sino
que se respete
el principio
de que toda la
comuna de La
Higuera debe
ser escuchada.
CEDIDA

Las organizaciones recalcaron que
no están pidiendo privilegios, sino
que se respete un principio básico:
"Si una decisión afecta a un territorio,
ese territorio debe ser escuchado.
La Higuera se escucha completa",
subrayaron.

Por eso, en la carta, solicitaron para-
lizar el proceso y corregir de inmediato
las exclusiones, incorporando a las
comunidades en todas las etapas de la

consulta, en igualdad de condiciones
y sin discriminación.

Además, señalaron que han presen-
tado requerimientos ante la Contraloría
General de la República, la Corte
de Apelaciones de La Serena (Rol
1582-2025) y también ante la Corte
Suprema, pidiendo revisión del proceso
por irregularidades.
"No buscamos conflicto. Buscamos

respeto. Todavía se puede corregir

el rumbo y evitar que este proceso
termine dividiendo a la comuna",
afirmaron

Posterior a la reunión, valoraron
alcanzar "un consenso y vamos a
participar las demás comunidades
que no estaban convocadas, lo que
para nosotros es un alivio importan-
te. Tenemos esperanza de que todo
esto va a salir bien en la comuna de
La Higuera".
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